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Respuestas a Preguntas del Martes 18 de Agosto 

Lineth de Noguera Parte 2 

Pregunta 1.  Datos de contacto: 

Lineth de Noguera, correo linethnoguera@hotmail.com celular 502-52081971 

Pregunta 2.  Número máximo de modificaciones: 

No hay límite para hacer las modificaciones, media vez se cumplan con los requisitos. 

Pregunta 3.  Si un certificado de BPM no consigna fecha de expiración, que plazo le otorga la 

autoridad sanitaria? 

Le otorga dos años máximo 

Pregunta 4. Se pueden registrar en Centro América cosméticos con CBD? 

Hasta la fecha no ha sido autorizado por el Ministerio de Salud 

Pregunta 5: En que normativa se basan para solicitar que se presenten estándares para los 

Protectores Solares, ya que en el formulario no está indicado y si en El Salvador también lo 

solicitan? 

No hay normativa, pero no le dan trámite al expediente si no se entregan los estándares 

En el Salvador no es necesario entregar estándares. 

Pregunta 6: Para Costa Rica y Panamá se necesita entregar muestras de cosméticos?  

En Costa Rica no, en Panamá no estoy segura, pero creo que no. 

Pregunta 7: Se necesitan muestras del principio activo cuando los cosméticos tienen bloqueador 

solar? 

Si su función principal es ser Bloqueador Solar si, si es una crema para el rostro con bloqueador 

solar por ejemplo, No es necesario. 

Pregunta 8: La certificación BPM puede ser de una empresa certificadora como SGS? 

No, tiene que ser emitido por la autoridad reguladora o entidad autorizada del país fabricante 

Pregunta 9: Debe esperarse respuesta de aprobación a la modificación de un registro? 

Para hacer la importación si es necesario contar con la Certificación del Registro Actualizada 

Pregunta 10: Tiempo de respuesta de las autoridades? 

Depende del trámite y están en los cuadros comparativos que se proyectarán en el foro 

Pregunta 11: El formulario se puede obtener de la web de la autoridad sanitaria?  
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Si, la página es www.mspas.gob.gt 

Pregunta 12:  Un jabón para el acné, se considera cosmético? 

Si se puede registrar como un producto cosmético 

Pregunta 13: Se realizan las mismas pruebas para los Cosmecéuticos? 

Esos productos ya no se consideran cosméticos, pasan a otra categoría de farmacéuticos 

Pregunta 14: Cuando una empresa quiere maquilar y la empresa es una distribuidora con 

fraccionamiento debe de buscar un laboratorio fabricante y hay que hacer contrato de maquila? 

Se deben de adjuntar en el expediente del registro sanitario? 

Si es necesario hacer contrato de maquila y no se adjuntan en el expediente del registro sanitario 

Pregunta 15: El valor del arancel para tramitar el registro sanitario en Guatemala 

Es de $70 aproximadamente, dependiendo el tipo de cambio. 

Pregunta 16: Se pueden registrar productos con cannabidiol? 

No está autorizado aún. 

Pregunta 17: En donde se puede verificar como son los apostillados? 

Es un sello que se coloca atrás del documento, firmado y sellado por las autoridades 
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